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12.3.2024 A9-0077/1

Enmienda 1
Marco Campomenosi, Danilo Oscar Lancini, Thierry Mariani
en nombre del Grupo ID
Enikő Győri

Informe A9-0077/2024
Sandra Kalniete
Medidas temporales de liberalización del comercio que completan las concesiones 
comerciales aplicables a los productos ucranianos en virtud del Acuerdo de Asociación 
UE/Euratom/Ucrania
(COM(2024)0050 – C9-0021/2024 – 2024/0028(COD))

Propuesta de Reglamento
Considerando 8 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(8 bis) La Comisión debe garantizar que 
los productos importados de Ucrania 
cumplan las normas de la Unión, 
especialmente en el contexto de la guerra 
de agresión de Rusia contra Ucrania, que 
podría afectar a la calidad de los 
productos en términos de rastros tóxicos.

Or. en



AM\1298744ES.docx PE760.506v01-00

ES Unida en la diversidad ES

12.3.2024 A9-0077/2

Enmienda 2
Marco Campomenosi, Danilo Oscar Lancini, Thierry Mariani
en nombre del Grupo ID
Enikő Győri

Informe A9-0077/2024
Sandra Kalniete
Medidas temporales de liberalización del comercio que completan las concesiones 
comerciales aplicables a los productos ucranianos en virtud del Acuerdo de Asociación 
UE/Euratom/Ucrania
(COM(2024)0050 – C9-0021/2024 – 2024/0028(COD))

Propuesta de Reglamento
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) A reserva de una evaluación por 
parte de la Comisión llevada a cabo en el 
marco del seguimiento periódico del 
impacto del presente Reglamento y puesta 
en marcha previa solicitud debidamente 
justificada de un Estado miembro o por 
iniciativa propia de la Comisión, es 
necesario prever la posibilidad de adoptar 
cualquier medida que sea necesaria para las 
importaciones de todo producto incluido en 
el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento que afecten negativamente al 
mercado de la Unión o al mercado de uno o 
varios Estados miembros de productos 
similares o directamente competidores. 
Existe una situación especialmente precaria 
en los mercados de aves de corral, huevos 
y azúcar que podría perjudicar a los 
productores agrícolas de la Unión si 
aumentaran las importaciones procedentes 
de Ucrania. Procede introducir una 
salvaguardia automática para los huevos, 
las aves de corral y los productos derivados 
del azúcar que se active si las cantidades 
importadas con arreglo al presente 
Reglamento superan la media aritmética de 
las cantidades importadas en 2022 y 2023.

(11) A reserva de una evaluación por 
parte de la Comisión llevada a cabo en el 
marco del seguimiento periódico del 
impacto del presente Reglamento y puesta 
en marcha previa solicitud debidamente 
justificada de un Estado miembro o por 
iniciativa propia de la Comisión, es 
necesario prever la posibilidad de adoptar 
cualquier medida que sea necesaria para las 
importaciones de todo producto incluido en 
el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento que afecten negativamente al 
mercado de la Unión o al mercado de uno o 
varios Estados miembros de productos 
similares o directamente competidores. 
Existe una situación especialmente precaria 
en los mercados de trigo, cebada, granos, 
avena, maíz, semillas oleaginosas, miel, 
aves de corral, huevos y azúcar que podría 
perjudicar a los productores agrícolas de la 
Unión si aumentaran las importaciones 
procedentes de Ucrania. Procede introducir 
una salvaguardia automática para todos los 
productos agrícolas, en particular el trigo, 
la cebada, los granos, la avena, el maíz, 
las semillas oleaginosas, la miel, los 
huevos, las aves de corral y los productos 
derivados del azúcar que se active si las 
cantidades importadas con arreglo al 
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presente Reglamento superan la media 
aritmética de las cantidades importadas 
en 2021 y 2022.

Or. en
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12.3.2024 A9-0077/3

Enmienda 3
Marco Campomenosi, Danilo Oscar Lancini, Thierry Mariani
en nombre del Grupo ID
Enikő Győri

Informe A9-0077/2024
Sandra Kalniete
Medidas temporales de liberalización del comercio que completan las concesiones 
comerciales aplicables a los productos ucranianos en virtud del Acuerdo de Asociación 
UE/Euratom/Ucrania
(COM(2024)0050 – C9-0021/2024 – 2024/0028(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Si un producto contemplado en el 
artículo 1, apartado 1, originario de 
Ucrania se importa en condiciones que 
afecten negativamente al mercado de la 
Unión o al mercado de uno o varios 
Estados miembros de productos similares o 
directamente competidores, la Comisión 
podrá imponer cualquier medida que sea 
necesaria mediante un acto de ejecución. 
Dicho acto de ejecución se adoptará de 
conformidad con el procedimiento de 
examen contemplado en el artículo 5, 
apartado 3.

Si un producto contemplado en el 
artículo 1, apartado 1, o cualquier otro 
producto agrícola originario de Ucrania se 
importa en condiciones que afecten 
negativamente al mercado de la Unión o al 
mercado de uno o varios Estados miembros 
de productos similares o directamente 
competidores, la Comisión podrá imponer 
cualquier medida que sea necesaria 
mediante un acto de ejecución. Dicho acto 
de ejecución se adoptará de conformidad 
con el procedimiento de examen 
contemplado en el artículo 5, apartado 3.

Or. en
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12.3.2024 A9-0077/4

Enmienda 4
Marco Campomenosi, Danilo Oscar Lancini, Thierry Mariani
en nombre del Grupo ID
Enikő Győri

Informe A9-0077/2024
Sandra Kalniete
Medidas temporales de liberalización del comercio que completan las concesiones 
comerciales aplicables a los productos ucranianos en virtud del Acuerdo de Asociación 
UE/Euratom/Ucrania
(COM(2024)0050 – C9-0021/2024 – 2024/0028(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 7 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Si, durante el período comprendido entre 
el 6 de junio y el 31 de diciembre de 2024, 
los volúmenes acumulados de importación 
de huevos, aves de corral o azúcar desde 
el 1 de enero de 2024 alcanzan la 
respectiva media aritmética de los 
volúmenes de importación registrados 
en 2022 y 2023, la Comisión, en un plazo 
de veintiún días y tras informar al Comité 
sobre Salvaguardias establecido en el 
artículo 3, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2015/478:

Si, durante el período comprendido entre 
el 6 de junio y el 31 de diciembre de 2024, 
los volúmenes acumulados de importación 
de trigo, cebada, granos, avena, maíz, 
semillas oleaginosas, miel, huevos, aves 
de corral o azúcar desde el 1 de enero 
de 2024 alcanzan la respectiva media 
aritmética de los volúmenes de importación 
registrados en 2021 y 2022, la Comisión, 
en un plazo de diez días y tras informar al 
Comité sobre Salvaguardias establecido en 
el artículo 3, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2015/478:

Or. en
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12.3.2024 A9-0077/5

Enmienda 5
Marco Campomenosi, Danilo Oscar Lancini, Thierry Mariani
en nombre del Grupo ID
Enikő Győri

Informe A9-0077/2024
Sandra Kalniete
Medidas temporales de liberalización del comercio que completan las concesiones 
comerciales aplicables a los productos ucranianos en virtud del Acuerdo de Asociación 
UE/Euratom/Ucrania
(COM(2024)0050 – C9-0021/2024 – 2024/0028(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 7 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) reintroducirá, para ese producto, el 
contingente arancelario correspondiente 
suspendido por el artículo 1, apartado 1, 
letra b), hasta el 31 de diciembre 
de 2024; e

a) reintroducirá, para ese producto, el 
contingente arancelario correspondiente 
suspendido por el artículo 1, apartado 1, 
letra b), hasta el 31 de diciembre de 2024 
o, en el caso de los cereales y las semillas 
oleaginosas, introducirá un nuevo 
contingente arancelario basado en la 
media aritmética respectiva de los 
volúmenes de importación registrados 
en 2021 y 2022 hasta el 31 de diciembre 
de 2024; e

Or. en
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12.3.2024 A9-0077/6

Enmienda 6
Marco Campomenosi, Danilo Oscar Lancini, Thierry Mariani
en nombre del Grupo ID
Enikő Győri

Informe A9-0077/2024
Sandra Kalniete
Medidas temporales de liberalización del comercio que completan las concesiones 
comerciales aplicables a los productos ucranianos en virtud del Acuerdo de Asociación 
UE/Euratom/Ucrania
(COM(2024)0050 – C9-0021/2024 – 2024/0028(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 7 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) introducirá a partir del 1 de enero 
de 2025 un contingente arancelario igual a 
cinco doceavos de esa media aritmética o 
bien el contingente arancelario 
correspondiente suspendido por el 
artículo 1, apartado 1, letra b), si esta 
última cifra es superior.

b) introducirá a partir del 1 de enero 
de 2025 un contingente arancelario igual a 
cinco doceavos de esa media aritmética o 
bien el contingente arancelario 
correspondiente suspendido por el 
artículo 1, apartado 1, letra b), si esta 
última cifra es inferior.

Or. en
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12.3.2024 A9-0077/7

Enmienda 7
Marco Campomenosi, Danilo Oscar Lancini, Thierry Mariani
en nombre del Grupo ID
Enikő Győri

Informe A9-0077/2024
Sandra Kalniete
Medidas temporales de liberalización del comercio que completan las concesiones 
comerciales aplicables a los productos ucranianos en virtud del Acuerdo de Asociación 
UE/Euratom/Ucrania
(COM(2024)0050 – C9-0021/2024 – 2024/0028(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 7 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Si, durante el período comprendido entre el 
1 de enero y el 5 de junio de 2025, los 
volúmenes acumulados de importación de 
huevos, aves de corral o azúcar durante el 
período posterior al 1 de enero de 2025 
alcanzan el valor de cinco doceavos de la 
respectiva media aritmética de los 
volúmenes de importación registrados 
en 2022 y 2023, la Comisión, en un plazo 
de veintiún días y tras informar al Comité 
sobre Salvaguardias, reintroducirá, para ese 
producto, el contingente arancelario 
correspondiente suspendido por el 
artículo 1, apartado 1, letra b).

Si, durante el período comprendido entre 
el 1 de enero y el 5 de junio de 2025, los 
volúmenes acumulados de importación de 
trigo, cebada, granos, avena, maíz, 
semillas oleaginosas, miel, huevos, aves 
de corral o azúcar durante el período 
posterior al 1 de enero de 2025 alcanzan el 
valor de cinco doceavos de la respectiva 
media aritmética de los volúmenes de 
importación registrados en 2021 y 2022, la 
Comisión, en un plazo de diez días y tras 
informar al Comité sobre Salvaguardias, 
reintroducirá, para ese producto, el 
contingente arancelario correspondiente 
suspendido por el artículo 1, apartado 1, 
letra b), o, en el caso de las semillas 
oleaginosas, introducirá un nuevo 
contingente arancelario basado en la 
media aritmética respectiva de los 
volúmenes de importación registrados 
en 2021 y 2022 hasta el 31 de diciembre 
de 2024.

Or. en
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12.3.2024 A9-0077/8

Enmienda 8
Marco Campomenosi, Danilo Oscar Lancini, Thierry Mariani
en nombre del Grupo ID
Enikő Győri

Informe A9-0077/2024
Sandra Kalniete
Medidas temporales de liberalización del comercio que completan las concesiones 
comerciales aplicables a los productos ucranianos en virtud del Acuerdo de Asociación 
UE/Euratom/Ucrania
(COM(2024)0050 – C9-0021/2024 – 2024/0028(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 7 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

A efectos del presente apartado, los 
términos huevos, aves de corral y azúcar se 
refieren a todos los productos cubiertos por 
los contingentes arancelarios del apéndice 
del anexo I-A del Acuerdo de Asociación 
para, respectivamente, los huevos y las 
albúminas, la carne de aves de corral y las 
preparaciones a base de esta carne, y los 
azúcares, y la media aritmética se calculará 
dividiendo entre dos la suma de los 
volúmenes de importación registrados 
en 2022 y 2023.

A efectos del presente apartado, los 
términos trigo, cebada, granos, avena, 
maíz, semillas oleaginosas, miel, huevos, 
aves de corral y azúcar se refieren a todos 
los productos cubiertos por los 
contingentes arancelarios del apéndice del 
anexo I-A del Acuerdo de Asociación para, 
respectivamente, el trigo, la cebada, los 
granos, la avena, el maíz, las semillas 
oleaginosas, la miel, los huevos y las 
albúminas, la carne de aves de corral y las 
preparaciones a base de esta carne, y los 
azúcares, y la media aritmética se calculará 
dividiendo entre dos la suma de los 
volúmenes de importación registrados 
en 2021 y 2022.

Or. en
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12.3.2024 A9-0077/9

Enmienda 9
Marco Campomenosi, Danilo Oscar Lancini, Thierry Mariani
en nombre del Grupo ID
Enikő Győri

Informe A9-0077/2024
Sandra Kalniete
Medidas temporales de liberalización del comercio que completan las concesiones 
comerciales aplicables a los productos ucranianos en virtud del Acuerdo de Asociación 
UE/Euratom/Ucrania
(COM(2024)0050 – C9-0021/2024 – 2024/0028(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 8 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

8 bis. Un producto incluido en el ámbito 
de aplicación del artículo 1, apartado 1, 
originario de Ucrania solo puede entrar 
en el mercado de la Unión si las 
autoridades ucranianas declaran su 
destino final antes de la entrada del 
producto de que se trate en el mercado de 
la Unión. Cuando se autorice la 
importación, las autoridades ucranianas 
facilitarán a la Comisión la 
documentación necesaria que certifique 
que el producto en cuestión ha llegado al 
destino final declarado.

Or. en


